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INFORME SOBRE JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL 
LICITADOR EN ANORMALIDAD 

EXPEDIENTE: 2023/026.SER.ABRSA.MC 

DENOMINACIÓN: ‘Servicio de maquetación, impresión y encuadernación de los 
libros de la Editorial Universidad de Alcalá’ 

1. ANTECEDENTES.

Tras la apertura de los sobres por la mesa de contratación, correspondientes a las ofertas 
económicas de los licitadores, se comprueba que, según las condiciones previstas en el 
Pliego, se encuentra en baja anormal o desproporcionada la empresa Innovación y 
Cualificación SL, con CIF B92041839. 

Según el artículo 149. Ofertas anormalmente bajas de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y el apartado 8.2. ANORMALIDAD del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares del expediente de contratación de este servicio: 
“Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo 
importe, la Mesa de contratación recabará información necesaria para que el órgano de 
contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la oferta resulta 
anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si por el 
contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y, por ello, debe ser tomada en 
consideración para adjudicar el contrato. Para ello, la Mesa de contratación, a través del 
módulo de licitación electrónica de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
solicitará con claridad al licitador que justifique la valoración de la oferta y precise las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 
procedimiento de los servicios prestados, las soluciones técnicas adoptadas y las 
condiciones excepcionales favorables de que disponga, la innovación y originalidad de 
las soluciones propuestas para prestar los servicios, el respeto de obligaciones que 
resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral y de subcontratación, no 
siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el 
artículo 201 de la LCSP 9/17, o la posible obtención de una ayuda del Estado. El licitador 
dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábiles desde el envío de la notificación al 
interesado, para presentar sus justificantes a través de la citada Plataforma.” 
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2. JUSTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Innovación y Cualificación SL (Podiprint) 

La empresa se ratifica en la oferta, exponiendo argumentos de organización y de 
capacidades productivas y de servicio: 

• Experiencia en el sector de las artes gráficas 

• No realizar la subcontratación de ninguno de los procesos necesarios para la realización 
de los trabajos al contar con una gran plantilla de 105 trabajadores actualmente, con una 
amplia experiencia tanto en los procesos de maquetación como impresión.  

• Contar con los medios materiales necesarios para la realización de los trabajos, así como 
con maquinaria de última generación capaz de mejorar la eficiencia en los tiempos de 
realización.  

• Parte del parque tecnológico con el que se van a realizar los trabajaos fueron 
beneficiarios de una subvención para el desarrollo industrial, la mejora de la 
competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en Andalucía, por el 
30% de su precio de adquisición, lo que les permite un ahorro considerable en el coste de 
amortización repercutible al precio de los productos a suministrar.  

• Compra de materia prima a un precio más competitivo por volumen de negocio.  

• Contamos con una estandarización de procesos que nos permite ser más eficientes en 
tiempos de trabajo, a la vez que permiten un ahorro en materias primas en ciertos 
procesos.  

• Por otra parte, estas eficiencias no se traducen en una vulneración de la normativa social, 
laboral o medioambiental. Todos sus trabajadores se encuentran acorde convenio de 
trabajo.  

 

3. CONCLUSIÓN 

Una vez analizados los argumentos del informe presentado por la empresa Innovación y 
Cualificación SL (Podiprint), con toda la documentación aportada, se concluye que la 
oferta es coherente y no compromete la calidad y eficacia del servicio objeto de licitación, 
por lo que se informa positivamente acerca de la oferta realizada por la empresa 
Innovación y Cualificación SL (Podiprint). 

Alcalá de Henares, 10 de mayo de 2023 

 

 

Fdo: Pedro Sánchez Prieto-Borja 
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